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La J] a General de Accionistas de TEOJAMA COMERCIAL S.A., reunida el día de 

hoyéavo el acierto 

  

designanie PRESIDENTE DEL DIRECTO de la Compañía, 

por el período dee 1 , con todas las facultades y atribuciones que le confiere la 
Ley y el Estatuto 5081 

Le corresponde al PRESIDENTE DEL DIRECTORIO ejercer la Representación Legal 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso, 

Atentamente, 

da 
ACTA DE ACEPTACIÓN: Acepto la designación de PRESIDENTE D 

Y 
Carlos Eduardo'Donoso Echanique 

SECREFARIO GENERAL 
y 

DIRECTORIO 
de la Compañía TEOJAMA COMERCIAL S.A. Quito/6 de noviembré de 2019 

PE e 

Manuel Antonio Malo Monsalve 

CC. 170021561-7


